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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA MENTACATERING S.A. 

  

Enla cudad de Quito, siendo las quince horas, del día 13 de Marzo del año dos mi quince, en el 
inmueble stuada en la calle Chile Oo-850 e Imbatura, se reúnen los siguientes accionistas de la 

compañía MENTACATERING SA. John Roberto Carrasco Revelo, por sus propios y 
personales derechos, y tiuiar de nueve mi ochocientos acciones, el señor Diego Femando 
Revelo Espinosa, por sus propios y personales cerechos, y tur de doscientas acciones Todas 

las acciones en las que se divide el capital social de la compañía, son ordinarias y nominativas 
"tenen un valor nomina de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de elas 
encuentran pagadas en su totaldad Cada acción pagada confiere derecho a un voto 
respecivos iulares 

Preside esta junta el Presidente de a compañía el señor Jonn Carrasco Revelo; y. actúa como 
secretario de la misma, el Gerente de la compañía, señora Sonia Mariens revelo Espinosa, la 
misma que constata la exstencia dl quórum legal y estalutano necesario pera instalarla junta 

general orcinaria y universal de accionistas 
El Presidente propone instalarse en Junta general ordinaria y uniersal de accionistas, con la 
finalidad de conocer y resolver sobre los sguientes asuntos: 

    

  

sus 

  

1. Conocimiento y resolución sobre el informe presentado por el Gerente de la compañía, 
correspondiente al ejercicio económico del año 2014.- Por presidencia se dispone que el 
secretario de lectura al informe presentado por el Gerente de la compañia, correspondiente al 

ejercico económico del año 2014, El secretario procede con la lectura del texto completo de 
dicho informe El proponente eleva a moción su propuesta La moción es aceptada por todos los 
asistentes. El presidente la somete a consideración y resolución de la junta general ordinaria y 
universal de accionistas. No existen otras mociones sobre el particular 

La junta general ordinaria y universal de accionistas, por unanimidad resuelve aprobar en todas 
sus pares y sin objeciones, el infome presentado por el Gerente de la compañía, 
correspondiente al ejercicio económico del año 2014, conforme a a ley 

2, Conocimiento y aprobación del informe presentado por el Comisario de la compañía 
correspondiente al ejercicio económico 2014.- Toma la palabra el Presidente y proceda a dar 

lectura al informe presentado por el Comisario ds la compañia en el cual sa índica que no existe 
una utidad de acuerdo a los balances, propone que cicho informe sea aprovado. El proponente 
eleva a moción su propuesta. La moción es aceptada por todos los asistentes. El proponente la 
¡somete a consideración y resolución de la junta general ordinaria y universal de accionistas. 
No existen ciras mociones al respecto. 
La junta general ordinaria y universal de accionistas por unanimidad resuelve aprobar el informe 
del comisario sin ninguna modificación conforme a la Ley 

3. Conocimiento y resolución sobre el Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias 
de la compañía, correspondientes al ejercicio económico del año 2014. El presidente 
dispone que el secretario entregue a los asistentes sendos ejemplares tanto del balance general 
como del estado de pérdias y ganancias de ia compañía, correspondientes al ejercicio 
económeo del año 2014. 
El secretario entrega los documentos mencionados. 

El Presidente toma la palabra y manifiesta que tanto el balance general como el estado de 
Pérdidas y ganancias relativos al ejercicio econémico del año 2014, así como el nforme de 
“administración sobre dicho periodo, han estado a disposición de los accionistas de la compañía 
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nas oficinas dela miema con más de quines dias de antelación la echa de la presente junta, 
tal como lo dispone la ley 
Toma la palabra el Gerente para expicar detaladamente, rubro por rubro, el contenido del 

balance general y del estado de pérdidas y ganancias correspondientes a periodo comprendido 
entro el de enero y el 31 de diciembre del 2014, Propone que tant el Balance General como el 
Estado de Pértidas y Ganancias de la compañía, relaiwos al ejercico económico del año 2014 

sean aprobados en todas sus partes y sin oyeciones. 
El proponente eleva 2 moción su propuesta. La moción es aceptada por los asistentes. El 

residente la somete a consideración y resolución de la Junta genera: crnara y universal do 
accionistas 
La juna general ordinaria y universal de accoristas resuelve aprobar en todas sus partes y sn 
objeciones tanto el Balance Gonoral como el Estado de Pérdidas y Ganancias de la compañía 
correspondientes al ejercicio económico del añ 2014 conforme ala Ley 
4. Resoluciones sobre distribución y destino de las utilidades correspondiente al 
ejercicio económico del año 2014.- Toma la palabra el Gerente de la compañía quen indica 
'que durante el ejercico económico del año 2014, en la compañía existe una wtlldad neta de 
$10.429,41 valor del cual ya se han realzado las deducciones estipuladas en la ley, además 

propone que este valor quedo como utilidad no distribuida en la contablidad de la empresa. 

El proponente eleva a moción su propuesta. La moción es aceptada por los asistentes. El 
presidente la somete a consideración y resolución de la junta general ordinana y universal de 
accionistas. 

La junta general ordinaria y universal de acclonstas resuelve aprobar en todas sus partos y sin 
inguna obyeción. 

Sin tener más asuntos que tratar, el Presidente concede un receso para la elaboración y 
redacción del acta correspondiente, 

Luego de quince minutos aproximadamente, se reinstala la junta con el mismo quérum de 
instalación 

El Presidente dispone que ol secretario de lectura al texo completo del acta El secretario 
procede con dicha lectura y propone que el acta sea aprobada en todas sus partes y eleva a 
moción su propuesta. La moción es aceptada y sometida a consideración y resolución. 

Por unanimidad, se aprueba en todas sus partes y sin modificación alguna, el acta de la presente 

  Accionista 

  

Diego Revelo Espinosa. 
Accion! 
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